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C€ro Cdorádo,30 deiunio de 2026
VISTOS:

elaborcdo por el Especialisb en Inversión Públila, el Infome No 507-2026-UF4OP|-MDCC elaboBdo Dof el ResDonsabte de ta Uoidad

La Oden de Servicio N' 00772 de lecha2T de natzo del 2026, la lvunicipalidad Dislntal de Cero Colorado y ta Econ. Yutissa Aoy Diaz
A¡auio, suscribieon c¡nlralo para la ehboración del expediente tecnico IOARR 'Adquisicbn de equ¡pamiento de aula de in¡ovación pedagógica; en

ll EE. P maria, dishilo de Cerc Colorcdo, provincia Arequipa, depañamento Arequipa'con cód¡go único de inversión 2717293, la aoticiud
l0 por la consultora, el lnfonne Técnico N" 008-2026-LRP¡'/SGEP/MDCC emilido por la Evaluador de la Sub Gercncia de Estudios y

, el Informe N" 461-2026-SGEP/G0PUñ!0CC ateodido porelSub GeÉnle de Esludios y Proyectos, el Inform€ N' 0104.2026{¡DCC-cOpi-

muladora, ellnfome No 141-2026-|\,|DCC/GOPI/AECE,+iATF suscrito porelAbogado Especiatista 6n Contrahciones conelEstado de la Gere¡cia
Obras Públtcas e InfraestructuG, el Informo Técnico N" 228-2026-G0P|]VDCC emilido por el cerenle de Ob¡as públic¿s e IniraeslructuE, el

lnforme N' 420-m26-MDCCi GPPR atend¡do por e¡ Gerenb de Planifcación, Presupuesto y Racionalizacbn, el Informe Legat N' 029-2026-EL-
SGALA-MoCC suscrjto por la Especialista Legal de la Sub Gercncia de Asuntos Legales Administrdtvos, el proveído N" 0¡7-2026-GAJ-MDCC

Süi+'n"o-.i.oo

emilido porelSub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, el l,¡emoÉndum [¡últiple N'142-220-412€24-2025-G1,4-t\,,lDCC suscrito por Gsrencia
Municipal, y:

C0NSIDEMND0I

Oue, elaliculo 194 de la Consütución Pol¡lica delPeru de 1993 prescdbeque las municipalidades povinciales y dislrltales son órganos de
gobiemo loc€lque gozan de autonomÍa politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, elartlculo 194 de la Conslitución Politica del Peru de 1993 {en adelante, constrtución Politica) prescribe que tas municipalidades
provi¡ciales y dislritales so.t óQanos degobiemo localque gozan de autonomia polllica, económ¡ca y adm¡n¡st¡ativa en Ios asuntos de su competencia;

oue, elaruculo lldelTílulo P!€limínarde la Ley Orgánica de [4unicipalidades (en adelante, LOl,¡)anota que ta autonomía que ta Constitucón
Politica del Peru establec€ para las mu¡icipalidades radic¡ en la lacultad de ejercer aclos de gobiemo, adminisfativos y de admin¡sfacón, con
sujecón al ordenamienlo iuddico;

Que, el Tribunal Constitucional en la sentenc¡a recaida €¡ los €xpodientes 00001-2021-CC,TC y 00004-2021-CC,TC (acumutados),
fundame¡tos 36 y 37, sostiene que delejerc¡c¡o de la autonomia se desprende que los gob¡emos locales pueden d€sarollar a traves de las normas
municipales atribuciones necesarias paragarantizarsu autogobie¡no en los asunlos que constituciona¡menie les compebnj prccisando, sin embargo,
que la aulonom¡a n0 debe confundirse con aubrquia, pues esta debe ser ejercida de conformidad con la Conslilución y las leyes, dado que ta
aulonomia qle poseen los gobiemos locales no signif¡ca que eldesarollo norfnativo eFrcdo por ésto! s6 realice en un ordenamiento iuridico aislado.
sino quesu regu¡ación se enmarca en un s¡sbma nacional amónico;

Oue,6lsub numerall.l delnumemll deladiculo lVdelfitulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administr¿tivo Generat(en adelante,
LPAG) pr€ceptúa que ei procedimiento administralivo se sustenta fundameñtalmente en el p¡incipio de legalidad, por el cual las autoÍidades
administtalivas deben actuar con relpeto a la Conslituckin, la ley y al derecho, dentro de las lacultrdes que le estén atribuidas y de acuerdo con bs
fines paE 106 que les fueron conleddoG;

Oue, el artlculo lv delTitülo Prel¡minarde la Ley Orgánrca de Municipalidades delinea que los gobjemos locales rcpresentan al vecindado,
promueven la adec{ada preslacón de los servicioG públicos, locales y el desarollo ¡ntegr¿I, sostenible y armónico de su iurisdic¡ión;

Que' el sub numeral 4.1 del numeEl 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de lvunicipalidades noí¡a que son tunciones especilicas
compaftdas de las municipalidades disbilales ejecubr dircclamenle o proveer la ejecució¡ de las obras de infraestructura uóana o ruralóue sean
indispe¡sables para el desenvolvim¡ento de ¡a v¡da delvecindario, la producción, elcomercio, el transpole y la comunic€ción en eldistrito, tales como
pistas o calzadas, vias, puentes, paques, mercados, canalos de irEación, locales comunal€S, y obras Similaresl

Oue' eladiculo59'de la Ley General del Sistema Nac¡onalde Presupuesto (en adelante, LGSNP)dislingue dos modatidadesde ejecución
presupuestal de las aclivijades, proyectos y sus componentes: a) Ejecución prcsupuesbl di¡ecta: se prcdúce cu¡ndo la Enlidad con su p;rsonale
infaestructura es el ejecutor presupueshl y linancierc de las actividades y proyeclos, asi como de sus respectivos componentes; y, b) Ejecución
Presupuestaia Indireclar se produce cuando la ejocución Ísic¿ yio finañcieia de las actividades y proyeclos as¡ como de sÁ iespectivos
cofiponenles, es rcalizada poruna Entidad distinta alp¡¡ego, sea por efecto de un contrato o convenio celebrado con una Entidad privada, o con una
Entidad pública, s€á a tiiulo onercso o graluitoi

Oue, el numeral 17.3 del a c.!lo 17 el Reglame¡to d€i Decreto Leg¡slativo que crea el Sistema Nacional de prcgramación Mullianual y
Gestión de Invers¡o¡es (en adelante, Reglanento del DLSNPMGI) subEya qué h ehboración del expediente lecnico o docuñento equivalente debe
sujehrse¿ la concepción téc¡ica, económica y el dimensionambnto contenido en elesludiode prcinversón o fichalócnrca, p¿ra elcaso de proyectoG
de inversión' o a la inlormación rcgistÉda en el Banco d€ lnvelsiones, para el caso de inversiones de oplim¡zaclón, d; ampliación müi;al, de
reposición y de rehabilitaciónl

Oue, el¡umeral 17.8 delarticulo 17 delReglamenlo delReglamento delDecreto Legislativo que crca elsistema Nacionatde programaciórl
It4ultianlal y Gestión de l¡versiones rcgla que las modifc€cio¡es que se presenten duranie la ejecución lisica del proyecto de inveníón deben
mantener la concepción tknica, econdmic¿ y drmensionam¡ento; ahor¿ bien, eslas moditicaciones son regisüadas en 106 apl¡cativos ¡nfonná cos del
Sislema Nacionalde Programac¡ón lt4ullianualy Geslión de Invers¡ones por la lJEl antes de ser ejecutadás, adiunbndo elresp€c1ivo suslento;

ffi;a*
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [efSi[far" Que, el numeral 29.2 deladículo 29 de la Direcfva GeneÉldel Sistema Nacional de Programación Multianual y Geslión de Inversiones

instaura que la lase de eiecución de inversionEs, comprende la elaboración delexpediente lécnico o documenlo equivalentet

Que, el numeral 29.5 del articulo 29 de la Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Srstema Nacionalde Prcgramación l\4ultianual y

de Inversiones dEpone que elórgano resolulivo auloriza la elaboración de los expedientes técnicos o docume¡tos eqüivalentes de los

s de invefsión. asicomo su eiecuc¡ón cuando estos han sido declarado€ viables medianle fchas técnic€s;

' Que, el numeral 33.2 del articulo 33 de la DGSNPI4G| indica que las modmcaciones dumnte la eiecución lisica de las inveE¡ones deben

ser registadas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Fomato N' 08-Ar Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y

Formato N'08-Ci Reg¡sfoo en la fase de Ejecucrón par¿ |oARR, según coÍespo¡da, y sismpre que se manlenga la mncepción lécnic¿ y

dimensionamiento, on elcaso de proyectos de invelsión;

Que, el numsral 6.2 de la Direclila N' 017-2023-CG 'Eiecución de Obras Públicas por Administrcción D¡recta' (en adelanle, DEoPAo)
esiipula que la ejecución deobtrs poradministración directa a caqode las entidades, se desarolla utilizando sus recursos presupuest¿les capacidad

técn¡caidministrativa propia, infraestructura, equ¡pos o maquinarias, acorde con la naturaleza y complejidad de la obra, cumpliendo las d¡sposiciones

establ€ctdas en la presente direcliva. De acuedo alcosto de obra según elexpedienb técnico, esbs debeÉn cumplircon 106 requisitos señalado€

exprcsamente en la presente directiva, cuando coresponda y confoñne a las categorias siguientesr l) Categoria Ar Obras co¡ costo hasta cinco

m¡llones y 00/100 soles (S/ 5,000,000.0{)0, independieniemeñte del co6to de la obra, cua¡do estó ubicada en las prcvincias de la zoña de frcnteG

de la Siena y de la Sella del país, asi como en zonas del ámbito de inlluencia del Valle de los Rios Apurimac, Ene y Mantaro (VRAEM), de acuedo

con lo establecidoen elDecreto SuprcmoN"021- 2008-DE-SG qued€terminan los distritos que fonmn parte del esquema de intervención estratégica

denominado "Plan VRAE", y sus modilicatorias. ll) Calegoña Br ObEs coñ costo mayor a cinco mlllones y 00/100 soles (S/ 5,000,000.00) hasta diez

millonesy 00i100 soles (S/ 10,000,000.00). lll)Categoría CiObr¿s co¡ costo mayor a diez millonesy 00/100 soles {Si 10,000,000.00);

oue, el numeral6.3 de la Diectiva N' 017-2023-CG 'Ejecución de Obras Públic¿s porAdm¡nbtrcción Direcla'detemina que las entidader

deb€n establecer en sus documentos intemos de geslión las funciones de los ófganos o unidades oeáni:as responsables de planificar y prcgramar

las actividades delproceso de la eiecución de obras públicas por admin istEción directa, asicomo de s! ejeo c¡ón y supervisión hasta su culminación

y liquidación de aclerdo c¡n las disposlciones de la prcsente dircctiva y l€s funciones eslablscidas por el SNPI¡GI , para el caso de entidades

adscritas a dicho sistema administrativo;

Oue, elnumeral6.4 de la Oirectiva N'017-2023-CG'Eiecución de obras Públ¡cas por Adm¡nistración Direcla'precisa que elexpediente

técnico es el coniunh de documentos que comprcnde las siguientes partes: memoria descriptiva, diseños de ¡ngenieria, especificacione técnicas,

esfudios básicos, memoras de cálculo, análisis de precios unitario€, memorias de cálculos, presupuestos de obra, lishdo de insumos en cantidades

y costos, crcnograma de obc, calendario de adqu¡shión de materiales, calendado de utilización de equipos y maquinarias, c€lefldario de uiilización

de manodeobra califcada y nocalific¡da, calendario de avance de obravalorizado, presupuesto analitico de la obla, progEma de eiecución de obra,

documentos de identilicación de riesgos, y ofos documentos qle correspondan según la especialidad de obrai

eue, etnumeml6.5 de la Dircctiva N" 0'17-2023-CG "Ejecución de Obrcs Públic¿s por Admin istracón oirecla' especilic¿ que elexpedientg

téc¡ico para la ejecución de obras por admi¡islración dir€cb debe contar además con el modelado BIM 3D con un nivel de delalle que peí¡ita vgdfc€r

como ninimo q¡e esté libre de colis¡ones entrc €specialidades básicas, cuando la obra coresponda a la categoía C, de acuerdo mn lo establecido

en elnumeral6.2 de la prcsente d¡rcctiva;

Oue, la PrmeB DisDosiciófl Complemenhria Fi¡al de la DEoPAD, rcctific€da con Resolución de Contrdloria N' 183-2024-CG, contempla

que esta entra en vigencia el I de junio de 2024 y será aplic€ble a toda obra pública que 5e ejecute por la modalidad de administracón directa cuyo

expediente técnico s;a aprobado a partirde la entrada en vigencia de la presente norma o qus se encuentre¡ en ejecución flsica con una ejecuciÓn

fn;nciera acumulada de obra menor al diez por ciento (10";), en cuyo caso, a partt de dicho estado, debeÉn adecuaFe a las disposiciones de la

presente directiva;

Oue, mediante Oden de Servic¡o N'00772 de fecha 27 de rnarzo del 2026, la ¡¡unicipalidad oistritalde Cero Colorado y la Econ Yulbsa

Any Diaz Ar¿ujo, suscdbieron contrato para la elaboración del expedienle tecnrco IoARR.Adquis¡ción de €quipamiento de aula de innovacion

peáagógica; eri dieciocno ll.EE. Pdmaria, dlstrito de Cero Colorado, provincia Arequipa, departamento Arequipa" con cÓdigo único de invelsiÓn

2717293,

eue, con Solicitud S/N de fecha 10 de abí|del2026, la consultora, Econ. Yulilsa Any olazArcujo, presenta elexpediente técn¡co, solicitando

su evaluación y confomilad;

eue, a lravés det Intome Técn¡co N' 008-2026-LRP¡úSGEP/MDCC de fecha 29 de mayo del 2026, la Evaluador de la Sub Gercnda de

Estudios y proyectos, Ing. Leeddy Roscio Pinazo Apaza, otorga conforn¡dad lanto en contenido, estructurc y forma del e¡pedienle técnico, por el

monto de S/ 7ó 561.36,;on un plazo deejecución de 60 dias calendado, bajo la modalidad de adminislración directa;

eu6, mediante ln,onne N" 461-2026-SGEP/GOPUIVDCC de fecha 29de mayodel2026, elSub Gerenle de Estudios y Poyectos,Ing Elias

Vladimk Churcla Roque, visa y da confoÍnidad en su contenido, estructu€ y loma (asp€ctos técnicos, financieros, documentados) a¡ expedienle

técnico p¡ecitado, po;un ph;de ejecucón de 60 d¡as calendaio, por elmonb de Si 743,561.36, baF la modalijad de eiecución de admin¡stración

directa, asimismo, señala que d€ acuedo al monb de eiec¡ción no coresponderia realizar el modelado BIM 3D por encontrarse incutso en la

cabgoria A en mérito a la DEoPAD, de acuerdo alsiguiente delallel
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"Cuna lef Si[lar"

cosTo DtR:cÍo
Gastos Geierales
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN

Gastos de Supervisión

Gastos de Llquidación

Gastos de ElaboÉción Expediente lécn'co
PRESUPUESTO TOTAL

S/

s/

s/

s/
s/

688,482,74

22,424.14
710,906.88

15,654.48

7,000.00

10,000.00

743,561.36'

(.)t0sc0mpon€nbsyr¡0nlDsc0nsifGdos.nepB$nbcuadro5¿hansstáb]€t¡doen€|prs0pu€slode|€Xpgd|snteÉcnic0(alb]as024)aslc€vafa&sya[obadospoib
Evaluador de la Sub G€rsnc¡a de Estd¡os y Proye.lDs con hforne ]écnic¡ N' 00&202SLRP¡üSGEPnDCC por €l Sob Gerenie de Egudbs y Pmye.los a !¡vé€ dd lnlome N' 461.

202&SGEP/GOPINoCC y ror el G€reñlé de obras Prlblicas € lnrr¡¡shr.lür m.d¡anlD rñrormo Técnico N' 22&202SGOP|MDCCj los cud€s h¡¡ sido consid€rdos do roma I't€r¡ en

r-qs'
'¡"; '

'e@

/ Oue, con Informe N" 01C4-2026-MDCC€0P|.A0A|V de fecha 02 de junio del 2026, el Especialista en l¡veEión Públic€, Lic. Aldo Dionel
Apaza Mamani, remite ellomato 08-C delregistro en fase de ejecución paÉ IOARR, €lcual, se ha elabor¿doen ménto a las mehs popuestas en el

expedjenle técnico, contenijas en el qiadro compaEtivo de melas fis¡cas y financieras a folios I 1 , asi como sustenhdas en lq9 cqrtos de la inversión,
elcualasciende a h suma de S/743,561.36;

Que, I lravés del Infome N" 507-2026-UF-G0P|]VDCC de fecha 22 de lunio del 2026, el Responsable de la Unidad FoÍ¡uladora, Eco¡.
Franklin l¡a¡on Va¡div¡a Cháve¿, señala que la IOARR puesb a consideración guada c¡respondelcia dirccta y coheente con el objetivo de la
infomación Bgblrada en el banco de inve$iones;

Que, mediante Informe N" 141-2026-|\¡DCC/G0P|/AECE/HATF de fecha 24 de junio del 2026, el Abogado Esp€cialista en Contrctaciones
con elEstado de la Gerencia de Obrcs Públicas e lnfraestruclura, Abg. Hans Albedfalavera Femándoz, es de la oplnión quese apruebe elexpediente
técn¡c¡ IOARR por el monto de S/ 743,561.36 {setec¡entos cuarenta y tres milquinienlos sesenta y uno con 36/100 soles), con un plazo de ejecución
de60 d¡as c¿lendado, medianle rnodalidad de adm¡nisración directai

Que, con Infoí¡e lécnrco N" 228-2026-G0P|-MDCC de fecha 24 de junlo del 2026, el Gerente de obBs Públicas e InfraesfiucluE, Ing.
LUE Juan SurEria Rojas, olo.ga confomidad y solicita disponibilidad presupuestal para la aprobación dele¡pediente téc¡ico IoARR 'Adqujsición de
equ¡pam¡entode aula de innovación p€dagóg¡ca;en diec¡odlo ll.EE. Primariá, distrito de Cerc Colorado, prov¡ncia Arequipa, dopartamento Arequipa',
por el coslo totalde invetsión ascendenle a S/ 743,561.36, con un plazo de eiecución de 60 dlas calendario, baio la modalidad de administració¡
directat por l0 que r€qlierc sg disponga la continuaciófl d€ los trámites coÍespondienles;

Que, a través del Intorme N' 420-2026-MDCC/GPPR de fecha 26 de junio del 2026, el Ger€nle de Phniñcación, Presupuesto y
Racionalización, C.P.C. Ronald Nástor Jihuallanca Aquenla, brinda disponib¡l¡dad prcsupuestal por el ronto de S/ 743,561.36, cuyo gasto ser¿
registrcdo en la secuenc¡a funcional programálica, a fn de atendor lo requerido;

Oue, elanálisis re¿l¡zado por la Sub Gerercb de Estudios y Pmyeclos ele¡pediente técnico en mención se encuenh dentrode la Categoria
A, po¡ lo que no le corespond€ realizar el modelado BllV.

Que,la Gerencia de Asesoía J uldica analizando elexpediente técnico presentado, dodva ellnlorme Legal N' 029-2026-EI-SGALA-IVDCC
suscrilo por la Especialista Legalde la Sub Gerencía de Asuntos Legales AdministEtivos, quien opinat SE APRUEBE elexpediente técnico IOARR
'Adquisición de equ¡pamiento de auh de innovacktn pedagogica: sn dieciocho ll.EE. Pfimaria, disbito de Cefio Colorado, provincia Arequipa,
deparhmento Arequ¡pa', con código único de inversión 2717293, con el prcsupuesto tolalde S/ 743,561.36, con plazo de ejecución de 60 dias
calendario, en la modalidad de ejecución por adml¡istración directa. Dicho pronunciamiento, obtiene confomidad por la Sub Gerencia d€ Asuntos
Legales Adminislrativos, mediante elproveldo N" 057-2026-GAJ-SGALA-|\4DCC alesbr desde elpunlo de v¡sta legalareglado a Ley;

Oue, basado en elpñncipio d€ conlianza, esb despacho, no tiene como exigenc¡a veitic€r las funciones de los fuocionaíos, en elg{remo
delcontenido de 106 inlomes citados, o detennin sihan cumplidoo no en loma corecla, técnica y cabal, talas funciones,lo que podria lraercomo
consecuencia que noquedala lugarpara cumplirsus propEs labores de cada área, más aún que las funcion€s de los funcionados son profesionales

de alta especial¡dad e idóneos;

Que, con Nlemorándum Múlliple N'142-220412'624-2025-G¡,4-|\,DCC indica que los inlon¡es técnicos citados, son emitidos por

profesionales capacitados y especralizados, cuyas conclusiones son claras, basados en crllefios técnicos y especializados, lo€ que resultan

irefutables para esle despacho, por t¿nto, sus infoínes lienen un sustenlo dec¡sivo, y, dada su alta especialidad, y t¡les despachos asume¡ la

responsabilidad exclusiva y exc¡uyente, sin exc€pción alguna. Los cdtedos técnicos, de ninguna foma nos pueden induci¡ al eror, por tanlo, par¿

este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concien¿udo y exaclo;

Que, los informes téc¡icGs citados, son emitidos por prcfesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones so¡ clarcs, basados

en criterios técnicos y esp€cializados, lo€ que relultan irefutables para este derpacho, por tanto, sus infonn€s tienen un sustento decsivo, y, dada

su alta espec¡alidad, y hles d€spachos asumen la responsabilidad Exclusiva y o(cluyenb, s¡n excepción alguna. Los critedos lécnl!06, de ninguna
loma nos pueden induciraleÍor, portanto, par¿ esle despacho, se sustenhn en la realidad y rcsponde¡ a un análisis co¡cienzudo y exactoi

Que, con Decrelo de A¡caldia N'[O4-2024-[¡DCC del 06 de maeo del 2024, elTitular del Pliego ha desconcentrado la admjnbtEción y
delegado funciones administr¿tivas en el Gerente Mun¡cipal y otros func¡onados, habiendo dispue6lo en el numeral 10 del articulo primero de lal
dispositivo municipal que es alñbución del Gercnte l',lunicipal resuolve desconc€ntrar y delegar en el Gerenle l\,lunicipal la atñbución de aprobar
e¡pedient$ tácnicos deobras o sus modifcaciones, salvo que la aprobación de sstas modjllcaciones haya sido delegada a otos ó(anos o unidades

orgánicas; razón por la que, conesponde dedvar áste, a la aludida auto dad municipal pan emil, el acto rcsolutivo respectivo; por tanto, este

despacho se encuenka facultado par¿ emitir pronunciamiento rcspecto a¡expediente de los visbsl

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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"Cuna lef Siffar" Que, eslando a las cons¡deraciones expu€stas y a las facultades legal€s c¡hdas. en consscu€ncia y basado en foína exclusiva en los

informes Écnicos y legal€s ex¡stentes en elpresente casoi

SE RESUELVE:

ARTICULo PRll\¡ERo. - APROBAR elexpediente técnico IoARR "Adquisic¡ón de equipamiento de aula de innovación pedagógica; en

dieciocho ll.EE. Pdmaria, d¡stito de Cero Colorado, prpv¡nc¡a Arcqu¡pa, deparbmento Ar€quipa", con código ún¡co de inversión 2717293, con el

prcsupueslo tobl de S/ 713,56,| ,36, con phzo de ejeürcktn de 60 d ias calendario, en la riodalidad de ejecución por adminbfac¡ón directa, de acuerdo

al s¡gu¡ente presupueslo desagregado:

c0sT0 0rREcfo
Gastos Generales
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN

Gastos do Supervbión
Gastos de Lhuklación
Gastos de Ehboración Expediente lécnico
PRESUPUESTO TOTAT

s/ 688,482.74
sl 22,424.14

v 710,906.88

s/ 15,654.18

s/ 7,000.m
s/ 10,000.00

s/ 743,561,36.

C) L$ collponeibs y rbnbc conCder¿dos sn €l pcsgnb c!¿do * h'l es1¡d6cido en el pr8seuesb {bl c¡psdÉnb Sc¡i:o Ia qa, 021) *i coi'o .vduados y 4rcbad$ ,or la
Evá¡u.dor d6 l¡ Sub G€.6icia de EsüJdioG ! P¡oy6los con hlbm! lécnico N' 0{&202ü!RPAAGEP^¡DCC, lor €l sub G€r€nb d€ Etud¡.6 y Proyscbs ! tavós dd lntu¡t M 451-
202'SGEP/GOP¡ri¡oCC y por .l G..enb & Obr¿s Públicas 6 lnli*tuc¡ra m€diá¡r€ lnbme Tócñ¡co N 22S2{¡264OP|-MDCCi los cua¡es har s¡do co¡s¡dedos d0 ro.ma lii.rd ei
er d$ano cuaoo.

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo rasponsabilidad a la Gefencia de Obras Públicas e Infraestructufa en coordinación con
la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, para qugcumplan con los demás lrám¡tes administrativos complementarios, a fln de llevar adelante
la ejecución delexpedienle tecnico aprobado; conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo I ley, estableciendo que la deficienc¡a o
falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICUL0 TERCERo. - oEJAR ESTABLECID0 que el Dosible error o defecto de cálculo 6n los informes técnicos de la IOARR. de
ser elcaso, s¡ondo exclusivos responsables los em¡tentes de los informes lécnicos respeclivos.

ARTICULo CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públ¡cas e lnfaestructu¡a, conforme a ley, para los fines de pertinentes.

ARTICUL0 QUlNT0. - ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución €n el

Portal lnsütucional de ¡a Piágina Web de la [.,lun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REG/SIRESE, COMUNIOUESE Y CUMPUSE,

g sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro colorado

O central Telefon ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


